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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Tema: Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”  

 

Facultades: Artículo 84 Acuerdo 741 de 2019 para darle trámite dentro del debate al proyecto de 
Acuerdo No. 368 de 2024 ““POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”. pongo a consideración de la Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, la modificación del artículo que se indica a continuación. 

 

Sector Salud.  
 

ORIGINAL MODIFICACIÓN PROPUESTA 

Sector Salud Sector Salud 

Artículo 30. Fortalecimiento del sector salud. Los 
aportes que la Administración Distrital transfiera 
a través del Fondo Financiero Distrital de Salud a 
las entidades descentralizadas del sector salud 
por concepto de fortalecimiento estarán sujetos 
a la definición de un plan de gestión y 
sostenibilidad financiera, bajo una estructura de 
metas, resultados y cumplimiento. Aprobado por 
las juntas directivas, previo aval de las Secretarías 
de Salud y Hacienda, de acuerdo con sus 
competencias. Aquellos recursos transferidos 
para la capitalización de entidades en las que el 
Distrito tenga participación se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento de condiciones 
de habilitación y operación. 
Los representantes legales y las juntas directivas 
de las entidades que reciban estos recursos 
estarán obligadas a realizar seguimiento al 
cumplimiento de planes y condiciones y a 
reportar su avance a las Secretarías de Salud y 
Hacienda en los términos que para el efecto estas 
definan. 

Artículo 30. Fortalecimiento del sector salud. Los 
aportes que la Administración Distrital transfiera 
a través del Fondo Financiero Distrital de Salud a 
las entidades descentralizadas del sector salud 
por concepto de fortalecimiento estarán sujetos 
a la definición de un plan de gestión y 
sostenibilidad financiera, bajo una estructura de 
metas, resultados y cumplimiento. Aprobado por 
las juntas directivas, previo aval de las Secretarías 
de Salud y Hacienda, de acuerdo con sus 
competencias. Aquellos recursos transferidos 
para la capitalización de entidades en las que el 
Distrito tenga participación se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento de condiciones 
de habilitación y operación.  
Los representantes legales y las juntas directivas 
de las entidades que reciban estos recursos 
estarán obligadas a realizar seguimiento al 
cumplimiento de planes y condiciones y a 
reportar su avance a las Secretarías de Salud y 
Hacienda en los términos que para el efecto estas 
definan. 
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PARAGRAFO 1. Con el objetivo de fortalecer el 
sector salud, se implementarán programas 
integrales de atención en salud mental como 
parte de las medidas prioritarias. Estos programas 
estarán diseñados para adaptarse a las distintas 
etapas del ciclo de la vida de las personas, así 
como los entornos protectores, y contarán con la 
participación de equipos interdisciplinarios. Su 
propósito principal será garantizar la promoción 
de la buena salud mental, prevención, 
intervención y manejo de los trastornos y 
enfermedades mentales en la población. 
 
Asimismo, se asegurará la provisión de atención 
integral y preferencial en salud mental a diversos 
grupos demográficos, otorgando prioridad a los 
siguientes: niños, niñas, adolescentes, jóvenes, 
adultos, adultos mayores, población LGTBQI+, 
personas con discapacidad, mujeres 
embarazadas y personas en gestación, personas 
con diagnóstico de VIH, personas con diagnóstico 
de cáncer, víctimas de violencia intrafamiliar o 
sexual, personas con trastornos de la conducta 
alimentaria, víctimas del conflicto armado y 
desplazamiento forzado. 
 
PARAGRAFO 2. Atención en salud mental para el 
sector carcelario distrital. Se implementará un 
enfoque integral que abarque tanto la prevención 
de trastornos y enfermedades, la promoción de la 
buena salud mental y el tratamiento de 
adicciones, así como de salud y enfermedades 
mentales. Se llevarán a cabo tamizajes de ingreso 
y salida en los centros de reclusión, incluyendo el 
sistema penal adolescente, con el fin de 
identificar Las necesidades específicas de 
intervención y facilitar la resolución efectiva de 
los problemas. 
 
Además, se garantizará una tensión continua para 
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la población privada de libertad basada en 3 
pilares esenciales: promoción de la buena salud 
mental, prevención de trastornos y 
enfermedades mentales, y atención integral en 
salud mental. Este enfoque será inclusivo y 
diferencial. Con especial atención en grupos 
vulnerables como mujeres, poblaciones indígenas 
y población LGTBQI+. 
 

 

 
 
 
Atentamente. 
 
 
 

 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

Concejal de Bogotá 
 
 
 
 


